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El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) ha confirmado una sentencia del Juzgado de lo Social

4 de Granada que declaró improcedente el despido a un trabajador que al intuir que iba a ser despedido

insultó y agredió a su jefe, empujándole y lanzando patadas de kárate al aire.

En la sentencia, la Sala de lo Social del alto tribunal andaluz considera que la actitud del empleado,

directivo de una empresa inmobiliaria con sede en Granada, "no reviste la gravedad exigible para

constituir causa de despido".

Entiende el tribunal que hay que "conectar las expresiones que utilizó" el trabajador para referirse a su

superior con "la situación y contexto" en el que el que el empleado se encontraba en ese momento.

Los hechos se remontan al 3 de julio de 2007, cuando al trabajador, director general de Negocio de la

inmobiliaria, le fue entregada la carta de despido, en la que la empresa justificaba la decisión en su

"continua y voluntaria disminución" del rendimiento en el desempeño de su cargo, lo que consideraba una

infracción laboral muy grave susceptible de ser sancionada con el despido.

Alterado

En el acto de entrega de la carta, el trabajador, al intuir su contenido, "visiblemente alterado y alterando la

voz" amenazó e insultó al jefe, al que llamó "cobarde" y "sinvergüenza", chocó su rostro con el de su

superior, empujó a éste hasta que perdió el equilibrio y cayó al suelo y lanzó patadas de kárate al aire.

En una segunda carta remitida al trabajador por burofax al día siguiente, la empresa reforzó su decisión de

despedirle al sumar a los motivos anteriores -disminución del rendimiento laboral- la actitud del empleado,

que consideró una falta muy grave.

En su día, el responsable de la inmobiliaria denunció en un Juzgado de guardia por la vía de lo penal los

insultos e intento de agresión del que fue objeto por parte del trabajador.

Sobre los motivos alegados por la empresa para el despido, la Sala de lo Social de alto tribunal andaluz,

ante la que ambas partes presentaron un recurso de suplicación, considera que aunque el hecho de que el

trabajador intuyera que iba a ser despedido no justifica su comportamiento, "sí por lo menos atenúa su

gravedad".

Agrega que "sin perjuicio de que el comportamiento del trabajador pudiera resultar acreedor de una

sanción", que en su caso pueda imponerle el empresario, "no es adecuada a tal comportamiento la

imposición de la sanción de despido, que es la más grave que existe en el ámbito laboral".

Contra el fallo, que también se refiere a las cuestiones relativas a la indemnización por el despido, cabe

recurso de casación.
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generacin NINI laboral, si es que mires para donde mires estamos rodeados de gente que se cree con derecho a todo, y los

juzgados amparándolos. ¿que pasaría si todos nos creyesemos con derecho a todo?

Que caradura el jefe, mira que no dejar que le acertara con una patadica en todos los morros. Desde luego, es un abuso. Tantos

años viendo pelis del Chuck Norris pa que luego no te deje el jefazo ni darle una paliza, ni na. Espero que le pongan una buena
multa por no contribuir al desarrollo psicomotriz de los empleados y que pague también al empleado un año completo de clases en

un buen gimnasio de kárate.

Pues yo la Sentencia la veo INJUSTA, ya que no dice nada de que la empresa tenga que indemnizar al pobre currante por los

daños morales sufridos....., ¿cómo va a paliar el disgustazo que se llevó el pobrecico? En apoyo de tan JUSTA reivindicación ,
propongo en este foro que nos concentremos todos los trabajadores de Graná en la Plaza del Carmen, todos los días a las 3 de la

madrugada..., y que vayamos en ropa interior.

Para mi la sentencia puede ser correcta perfectamente. Son dos cosas diferentes: el despido y la agresion. Primero hay un

despido. Independientemente de lo que pase despues, si el despido es improcedente, es improcedente. Que luego agreden al
empresario, pues pone una denuncia por agresiones, y si se demuestra, pues multa o carcel para al agresor. Pero eso no quita

para que el despido pueda seguir siendo improcedente. No hay que justificar ni la agresion ni el despido improcedente en este
caso. Ninguna de las dos cosas. Y las ambas tienen que seguir su curso judicial independientemente, asumiendo cada uno las
consecuencias de sus actos.

sóis muy ligeritos aquí de bla,bla, pero que no os pase!, ese hombre se ha sentido vejado y humillado por un prepotente, fijo, que ni

siquiera ha tenido psicología para cumplir un incumplimiento como es un despido improcedente, se le han saltado los nervios y
suerte ha tenido el jefecillo que el hombre se ha descargado con el aire y no con él. somos humanos, no lo olviden, probablemente

con cargos, hijos e hipoteca más coche y ya sabemos como se las gastan éstos jefes de éstos andurriales, a mí me dá pena el
despedido no el jefe que como muchos ha querido pasarse, sin más!
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